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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 298/2017 rollMAA-5• 

ACTOR: ~ODER. JUDICIAL DE MORE LOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
1 

PODER.JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SECCIÓN! _DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS . 
CONSTITIDCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTiTUCIONALIDAD 

1 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN . ·1 • 

· En la Ciudad de México, a once de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente db la Suprema Corte de Justicia· de la 
Nación, con lo siguiente: 1 

Constancia \ Registro 

Dictamen del Ministro Javier lafnéz;Pdtisekl instructor en él presente 
asunto. · 1 , \ • - , F '· •

1 i // 
Sin registro 

., \ \ ..,, ... ' -...... ! .. ' 

" 
, 

,1 ' . . , , .. 
Documental rec1b1da -elJ d1a de ho~en la Secc1on de Tramite de Controversias 
Constitucion~le~\~ 9e Acciones d~~ln_ o ~-~~~i-oQ~lidaa .de_·1a· §ubsecretaría General de 
Acuerdos de est~ Alto Tribu~-al.)~,?nsr_ q\ ·_: é. :\_~·.:.;0_-_· · ... · ;· -. 

¡· . . :> ;> . ~Y'·~· 1~· • ·-._. . \ 

Ciud~i de Mé~éoj¡;.'ó~'2~1 ~~1~8y~j~Z~~:riii,l'di~éi?cho . . . . \ I , . , i : _. . 1 ""· ._ -~ , • Q. . . 
-. ' . ' .J ¿: '} ! 1, 1 '. • ...... '1 <:\"'~"' . \ '\ ,,. >' ' 

Agréguese al expediente,-'pár~ ~qué.~stJrt~-efeCtos es, el dictamen 

d~I ,Mi~istr~ · J~vi~f ~~!~e~ .Hi!~~~~ 'ih~~~~~ el 
1;_pr~1sente asunto, 

mediante el c~al sólicit~ 1~'.e ·~~i~ :~~\~M~~ntE\ ~ala, de ,~u adscripción 
para su.radic~Cióri y _resolúCión.\:~\'~J · .11 '~"'--~~·- .•• • ·, · • . .1 

At'ento a I~ 'a~teri~~ ·.con ~ndani~~t• art;c~losM, fracciones 11 y 
. . . ' . ' ... ' • / J, . '' • .... I I 

~~1:
1

1. ::g::~:~t~~~~t:::::~~::~jm~1~:ed:,;~~~~:~:~~ ª~~:~::~~ 
como en lo dis·R.u~st? p~lo~~pu:n~t ~ s_Jgu~o, ~ricciÓh 13, Tercero4, Quinto5 

- ' ..... -·¡/".:.-----" J - • ... . ''"-· ·'\. - ' ' '~ ~ • . 
.._ ..,_ . .., ''~ ..... ·.\ v"' O\.~• :~-........ -; .......... ~~ -

------------~:'/ ~ ,·_;~·~.-'¡":¿ . 
1 Ley Orgánica del Poder Judicial detf :.n:;er~:¡ó~ i 
Artículo 14. Son atribuciones del presi~e la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Plenb de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrant~ara que formulen lo~ ~orr_e.spondientes proyectos de resolución.( ... ) ·. 
XXIII. Las demás que le confier leyes, reglamentos interiores y acuerdos.generales. . . ·' .. 
2 Reglamento Interior de la Sup 

1 
a Corte de Justic¡a de la Nación : . , 

Artículo 87: Para el envío de los·asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas; se cumplirá 
con lo siguiente: 1 · . . · 

l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente tLrnará el asunto a la Sala de adscripción.de aquél; 
( ) ' . ! ' 1 1 1 1 \ . 1 ' 

••• ' ' ' 1 - • ¡ ; . - i ') l ' • . . . , ' ,' \ . • \. 
3 Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 1 

SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ¡ · 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conteptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ) · 1 

- 1 
4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados 1en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiadds de Circuito. 
5 QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria dél Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Plend o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia! de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo est~blecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 1 
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1 ' : : . 

y Sexto6 del 4cuerdo General s1i 13\ de trece de mayo de dos mil trecei 

envíese este ~suntio a la Segund Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
1 

encuentra adscrito el Ministro instru tor. 
1 

, Notifíq ue~e. 
1 

j Lo prove~ó y firma el Mi is~ro Luis María Aguilar Morales,, 

Pr~idente de la Suprema Corte )de Justicia de la Nación; quien actúa 

con Leticia Quzm~~Miranda, se
1 

retaria de la Sección de Trámite de 

Controversias iCaflstitucio les y d Ac iones de c istit ciqnalidad de la 

Subsecretaría. én ra_I de A er ; te Alto ribun~I, ue da_ fe.\, 

I h=·~/ 
/' 

\ 1 ' ' 

6 SEXTO. Para el ef ío de l~)S asuntos a las S~la sel cumplirá con lo siguiente: , 
l. Previo dictamen. d 1 Minist,ro Ponente, el Sub~e ret~rio General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos 
de la Sala respect1v formularán dos proyectos :d acuerdo: 
A) Uno, en el que ell Presidente de la Suprema iC rte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que d~berá ser aquélla en la qu~ e e1ncuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el as~nto, y i 
B) Otro, en el que el Presid1:mte de la Sala a la que 6orresponda el asunto, con el apoyo de la respectiva 
Secrrtaria de Acu,rdos, lo radique en ella Y'. 1 de~uelva al Ministro a quien inicialrinente se le habla 
turn9do; . . 
11. ura vez firmado~ dichos acuerdos, se agr~g rán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveidos; ¡ , 

111. C
1

uando se trate,¡de asun.tos que se encuentre e~ la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el 
Presidente ordenará a dicha Secretaria que, cdn oti~ia a la Subsecret~ría General de ~cue~dos, envíe los 
expedientes a las Secretarias de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
y los expedientes se devuelvan a los Ministros po en~es, y 1 

IV. Se harán los aju~tes de ingreso y egreso qu'e orr~spondan en el Pleno y i:m las Salaf. 
1 • 

 
 
 
 
 




